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A partir de la presente convocatoria, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como los informes preceptivos, se hallan a disposición de 
los señores accionistas, en el domicilio social.

Extraordinaria

Primero.–La renovación o cese y nombramiento de 
cargos sociales.

Segundo.–Ruegos y preguntas y lectura y aprobación 
del acta de la Junta.

Girona, 6 de abril de 2005.–El Administrador único, 
Idhra Operacions, S.L., unipersonal, representada por 
don Josep Bosch Illa.–14.920. 

 INVERSIONS DCINC 2000, SICAV, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 9 de mayo de 2005, a 
las doce horas, en primera convocatoria, o en segunda, si 
procediese el siguiente día a la misma hora, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2004. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Cese y nombramiento de cargos.
Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 

para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legislación 
vigente, han tenido que elaborar los administradores rela-
tivos a los puntos que se someten a aprobación, de acuer-
do con el presente orden del día.

Barcelona, 11 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Jofre Arajol.–14.598. 

 LABORATORIOS HIPRA, S. A.
Convocatoria de la Junta de accionistas

D. Joan Nogareda Gifre, en su calidad de presidente 
del Consejo de Administración de Laboratorios Hipra, 
Sociedad Anónima, por el presente, convoca: Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas en el do-
micilio social, para el próximo día 28 de mayo de 2005, 
a las diez horas, en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria, si fuese necesario, para el día siguiente, a 
la misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
correspondiente a la Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de accionistas, celebrada el día 29 de mayo de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Laboratorios 
Hipra, Sociedad Anónima, aplicación del beneficio y 
lectura del Informe de Auditoría, correspondientes al 
ejercicio 2004.

Tercero.–Informe del Consejo de Administración so-
bre la marcha de la Empresa durante el ejercicio 2004 y 
previsiones para el presente ejercicio.

Cuarto.–Aprobar, si procede, la gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio 2004.

Quinto.–Aprobar la retribución de los miembros del 
Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección de los Auditores.
Séptimo.–Autorización, en su caso, para la adquisición 

de acciones en autocartera, para su transmisión o para su 
aplicación a los sistemas de retribución del artículo 75 Ley 
Sociedades Anónimas y fijación de condiciones.

Octavo.–Facultar expresa y ampliamente para certifi-
car y obtener la elevación a público e inscripción de los 
acuerdos adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta Ordinaria y Extraordinaria y 
el Informe de Auditoría.

Amer, 6 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. Joan Nogareda Gifre.–14.588. 

 LAYMO 74, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 11 de mayo de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Claudio 
Coello, 78, de Madrid, y en segunda convocatoria el día 
12 a la misma hora y lugar anteriormente mencionados, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Traslado de domicilio social, si procede.
Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-

nes propias.
Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 

de los Estatutos sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la So-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de 
un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accionis-
tas, para su examen en el domicilio social de la compañía, 
o bien para serles enviada a sus domicilios particulares a 

solicitud de los mismos por correo, de forma inmediata y 
gratuita.

Madrid, 11 de abril de 2005.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria no Consejera del Consejo de Administra-
ción.–14.847. 

 LES CORTS DIR, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas, a celebrarse en la calle Industria 90/92, 
Entlo. de Barcelona, el día 9 de mayo de 2005, a las 18,30 
horas, en primera convocatoria, y, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a tenor del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio de 2004; de la gestión del 
administrador; aplicación de su resultado.

Segundo.–Fijación de la retribución del Administrador.
Tercero.–Designación de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, los documentos que han de ser 
objeto de aprobación, en su caso, así como el de pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 4 de abril de 2005.–El Administrador úni-
co, Diagonal 3000, S. L., en su representación el Admi-
nistrador, don Ramón Canela Pique.–15.680. 

 LIBER INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 11 de mayo de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Claudio 
Coello, 78, de Madrid, y en segunda convocatoria, el día 
12 a la misma hora y lugar anteriormente mencionados, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Traslado de domicilio social, si procede.
Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-

nes propias.
Octavo.–Autorización a la entidad gestora de la socie-

dad para la realización de inversiones en otras Institucio-
nes de Inversión Colectiva.

Noveno.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la so-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, y normativa concordante.

Décimo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de 
un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.


